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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 12051 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Subsecretaría, 

por la que se anuncia la celebración del 91.º curso sobre la 
Unión Europea.

Se anuncia la celebración del «91.º Curso sobre la Unión Europea» del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Será impartido por 
especialistas españoles y funcionarios comunitarios. A su término, el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación expedirá un diploma 
a los participantes que hayan mantenido una asistencia regular al curso.

Contenido del curso: Evolución, estructura, funcionamiento, compe-
tencias, dinámica interna y externa en el ámbito político, jurídico, econó-
mico y social de la Unión Europea, así como el papel de España en la 
misma (ver programa completo en Internet: www.maec.es (Ministerio/ 
Escuela Diplomática/Cursos Relaciones Internacionales/Unión Europea).

Celebración: Del 15 de octubre al 20 de diciembre de 2007, de lunes a 
jueves, y de 17:00 h a 20:00 h, en los locales de la Escuela Diplomática 
(Paseo de Juan XXIII, 5. 28040 Madrid).

Solicitudes:

Requisitos básicos:

Ser titulado universitario superior.
Ser nacional de uno de los países de la Unión Europea o de un país 

candidato a la U.E.
Los nacionales de países terceros, no comunitarios ni candidatos a 

la U.E., podrán ser admitidos si existieran plazas disponibles.
Tener buen conocimiento del idioma castellano.
Tener conocimientos del idioma inglés.

Presentación: La solicitud se hará en forma de carta, en letra impresa, 
exponiendo las razones concretas que la motivan. Deberá adjuntarse:

Currículum vitae, indicando lugar y fecha de nacimiento, nacionali-
dad, domicilio, teléfonos y e-mail.

Fotocopia del título universitario o del expediente académico;
Una fotografía tamaño carné.

Lugar y plazo de presentación: Las solicitudes podrán presentarse en 
persona o por correo postal, hasta el 24 de septiembre de 2007 en la Secre-
taría de los «Cursos sobre la Unión Europea», Escuela Diplomática 
(Paseo de Juan XXIII, 5, 28040 Madrid).

Criterios de admisión: Siendo el número de plazas limitado, se aten-
derá en la selección de los candidatos a los requisitos que presiden la 
celebración de estos cursos.

Madrid, 1 de junio de 2007.–El Subsecretario de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, Luis Calvo Merino. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 12052 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2007, de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra auto dictado por Juez Encargado del 
Registro Civil en expediente sobre inscripción de defun-
ción fuera de plazo.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y de defunción fuera 
de plazo, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del enta-

blado por los promotores, representados por Procuradora de los Tribuna-
les, contra Auto del Sr. Juez Encargado del Registro Civil de T.

Hechos

1. Con fecha 30 de enero de 2002, don F., doña P., doña M. y doña M., 
todos ellos mayores de edad y con diferentes domicilios, representados 
por Procuradora de los Tribunales, presentaron en el Registro Civil de T. 
escrito y documentación dirigida al Sr. Juez encargado del Registro Civil 
de N., para promover expediente de reconstitución de las actas de naci-
miento y defunción de doña F., doña R., don H. y don N., hijos de don P. y 
de su esposa, doña M., así como el acta de matrimonio y la de defunción 
de esta última porque en el Juzgado de Primera Instancia número 64 de 
los de M. se estaba tramitando expediente de declaración de herederos 
por el fallecimiento de doña P.

2. El Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Toledo dirigió oficio al 
de N. para recabar información sobre los libros desaparecidos en dicho 
Registro Civil con indicación de la sección y la indicación del motivo de la 
desaparición de los mismos.

3. El 7 de octubre de 2002, los promotores, dirigieron escrito al Sr. 
Juez Encargado del Registro Civil de N. para sugerir que, dada la comple-
jidad del caso y que difícilmente se hubiesen reconstituido todas las ins-
cripciones contenidas en los libros destruidos durante la Guerra Civil 
Española por la imposibilidad de reunir todos los datos precisos, quizá 
fuera conveniente que se acordase la constitución de una Comisión Judi-
cial integrada por el Sr. Juez Encargado, el Sr. Secretario Judicial y el 
personal conveniente para llevar a efecto una personación en el Registro 
Civil de N. para examinar sus libros y posibles inscripciones o carencia de 
ellas sobre las personas relacionadas en el escrito inicial y levantar acta 
de todo cuanto fuese surgiendo.

4. El Sr. Juez Encargado del Registro Civil de N. dirigió oficio al de T. 
en el que comunicó que el libro número 3 de la Sección de Matrimonios se 
encontraba desaparecido, que comprendía desde el 23 de mayo de 1881 
hasta el 16 de enero de 1886, desconociendo el motivo de la desaparición 
de dicho libro y suponiendo que fue durante la Guerra Civil Españo-
la. Además, remitió: certificación en la que se indicaba que entre los
años 1872 y 1911 (excepto de 1881 a 1886, por no aparecer el libro), no 
figuraba inscrito el matrimonio entre don P. y doña M., certificados de 
nacimiento de don B., doña M., don F. y don S. y certificados de defunción 
de doña M., don F. y doña R.

5. Recibido lo anterior en el Registro Civil de T., el Sr. Encargado 
ordenó la comunicación de los datos a los promotores del expediente. En 
cuanto a las certificaciones de defunción de don N. y de doña F. ordenó 
requerir a los promotores para que se llevara a cabo lo interesado en su 
primera instancia, que era la toma de declaración de los familiares de las 
personas objeto de este procedimiento para facilitar los datos que pudie-
ran sobre los mismos con el fin de determinar el lugar y la fecha de defun-
ción de ambos y para que se aportaran, en su caso, certificaciones negati-
vas, certificaciones de sepultura o bien se promoviera el oportuno 
expediente de defunción fuera de plazo de estas dos personas.

6. Tras un largo y complicado procedimiento por medio del cual fue-
ron recabando datos necesarios, el 22 de febrero de 2006 los promotores 
dieron por probado el fallecimiento de doña F. entre los años 1936 y 1940, 
sin que constara su enterramiento, por lo que solicitaron que se dictara un 
Auto por el que se declarase la defunción de esta persona, ocurrida en N. 
entre los años 1936 y 1940 y que se ordenara su inscripción de defunción 
en dicho Registro Civil.

7. El Ministerio Fiscal dictaminó que la pretensión de que se decla-
rase el fallecimiento de doña F. no podía obtenerse mediante la tramita-
ción de un expediente del Registro Civil, sino a través del procedimiento 
de jurisdicción voluntaria, regulado en los artículos 2042 a 2044 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

8. El 30 de mayo de 2006 el Sr. Juez Encargado del Registro Civil
de T. dictó Auto en el que denegó la declaración de fallecimiento de
doña F. basándose en el mismo argumento sostenido por el Ministerio 
Fiscal.

9. Notificado el Auto anterior al Ministerio Fiscal y a los promotores, 
éstos interpusieron recurso el 14 de junio de 2006 en el Registro Civil de 
T. para que fuera remitido a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado solicitando la revocación del Auto denegatorio y que se acor-
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dara la procedencia de la reconstitución de la inscripción de defunción de 
doña F. en el Registro Civil de N., cuyo fallecimiento debió de tener lugar 
durante el período de Guerra Civil porque se presumía como evidente que 
la inscripción debería de haber sido practicada en el Registro Civil de N.

10. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal 
que interesó la desestimación del recurso interpuesto por la representa-
ción procesal de los promotores contra el Auto judicial por encontrarla 
ajustada a Derecho por varias razones: los recurrentes pretendían que se 
efectuaran tres presunciones que de ningún modo se podían admitir como 
consecuencia de la tramitación del presente expediente. Con un expe-
diente de reconstitución de inscripciones destruidas, lo que se pretende-
ría sería la reconstrucción de alguna inscripción que hubiera sido des-
truida total o parcialmente, debiendo el encargado del registro 
correspondiente levantar un acta en la que constaran clara y circunstan-
ciadamente las causa del siniestro y los tomos y legajos afectados, con 
indicación detallada de los desperfectos de los asientos, documentos, 
tintas y de legibilidad. Para acreditar la inscripción destruida se admitía 
cualquier medio de prueba, teniéndose en cuenta, preferentemente las 
que el artículo 324 del Reglamento del Registro Civil refería. Por tanto, no 
era posible, por medio de este expediente, establecer la presunción de 
que una persona había fallecido, la presunción de que dicho fallecimiento 
fue inscrito en el Registro Civil y que dicha inscripción resultó destruida 
por un siniestro que no se acreditaba en modo alguno.

11. Por su parte, el Sr. Juez Encargado del Registro Civil de T. ordenó 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución de lo más procedente en Derecho.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 193 a 197 del Código Civil (Cc); 2.042 a 2.044 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil de 3 de febrero de 1881 (LEC); 15, 16, 26, 
81, 95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 278, 346 y 348 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las Resoluciones de 18 de junio
de 1999; 14 de febrero de 2000; 7-1.ª de noviembre de 2001; 4 de junio
de 2002; 18-3.ª de septiembre de 2003 y 28-2.ª de octubre de 2005.

II. El expediente es consecuencia de la declaración de herederos de 
doña P., que falleció en 1999 e, inicialmente, tenía por objeto la inscrip-
ción del nacimiento y de la defunción de cuatro hermanos del padre de la 
fallecida, la del matrimonio de los abuelos paternos y la de la defunción 
de la abuela paterna. A lo largo de la exhaustiva y detallada tramitación 
del expediente se han ido comprobando los nacimientos y muertes de las 
citadas personas y el matrimonio mencionado, pero no el fallecimiento de 
doña F., por lo que se ha centrado, finalmente, el expediente en esta cues-
tión, que fue resuelta por el auto de 30 de mayo de 2006 de la Juez Encar-
gada del Registro Civil, en el sentido de que no procedía en esta vía del 
expediente gubernativo acordar la inscripción del fallecimiento de la 
citada persona, debiendo acudirse a la establecida en la LEC (de 1881), 
arts. 2.042 a 2.044, relativos a la declaración de fallecimiento.

III. Para que pueda decidirse en expediente gubernativo la inscrip-
ción de defunción de una persona, cuando su cadáver ha desaparecido o 
ha sido inhumado, es preciso que llegue a probarse en las actuaciones la 
certeza de la muerte en grado tal que se excluya cualquier duda racional.

IV. Este grado de certeza no ha llegado a justificarse en este caso, 
pues aunque hay dos testigos, don M. y don A., que declaran el 29 de 
marzo de 2001 que les consta de manera fehaciente y sin lugar a dudas que 
la citada doña F. falleció en N. entre 1936 y 1940 y figura, además, la infor-
mación de doña M. y doña P. que creen, pero no afirman, que el falleci-
miento tuvo lugar durante la guerra civil, dichas declaraciones e informa-
ción aparecen contradichas con sendas certificaciones negativas de 
defunción en dicha localidad, expedidas por el Registro Civil y por el 
Ayuntamiento y con otra certificación posterior del mismo Registro y, 
también, con la información de la policía, la declaración de don A. y don 
F. que manifestaron, el primero, que doña F. vivía y falleció en M. y que 
desconocía la fecha de su fallecimiento y, el segundo que dijo que falleció 
de muerte natural, hacía al menos veinte años, en M., donde está ente-
rrada, extremo no comprobado.

V. Como ha tenido ocasión de declarar reiteradamente esta Direc-
ción General a partir de la Resolución de 26 de febrero de 1980, la posibi-
lidad que abre el artículo 86 de la Ley del Registro Civil para inscribir la 
defunción, aunque el cadáver hubiese desaparecido o se hubiese inhu-
mado, no pretende, como señala la Exposición de Motivos, «desvirtuar 
los preceptos del Código sobre la declaración de fallecimiento», puesto 
que en los supuestos contemplados en la Ley se sabe «sin duda alguna» 
que la persona ha fallecido, y quedan así excluidos aquellos casos en que 
no es el cadáver, sino la misma persona viva la que desaparece, aunque 
pueda después inferirse el fallecimiento por el transcurso del tiempo sin 
tenerse más noticias de la persona, pues para estas hipótesis sigue vigente 
el régimen especial de la declaración de fallecimiento, al amparo de los 
artículos 193 y siguientes del Código civil y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (cfr. arts. 2042 a 2044 LEC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria,

1.º Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.
2.º Dejar a salvo el derecho de los promotores para solicitar la decla-

ración de fallecimiento de doña F. en el procedimiento oportuno.

Madrid, 14 de abril de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 12053 RESOLUCIÓN 17 de abril de 2007, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso inter-
puesto contra acuerdo dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil Central, en expediente sobre inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento con marginal de 
opción a la nacionalidad española remitido a este Centro en trámite de 
recurso, en virtud del entablado por los interesados, contra Acuerdo del 
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Hechos

1. El 20 de junio de 2003 compareció en el Registro Civil de
M. doña F., mayor de edad, de nacionalidad española por opción y con 
domicilio en dicha ciudad para presentar instancia en la que solicitaba la 
inscripción del nacimiento fuera de plazo con nota marginal de opción a 
la nacionalidad española de sus hijos mayores de edad, M., nacido el 7 de 
marzo de 1967 en el poblado de I. (Marruecos), de nacionalidad marroquí, 
y D., nacida el 13 de agosto de 1971 en el mismo lugar que su hermano e 
idéntica nacionalidad, por ser hijos de madre originariamente española. 
El escrito presentado estaba firmado por los hijos y por ella misma.

2. Como documentación acreditativa de su pretensión adjuntó: Certifi-
cado literal de su nacimiento expedido por el Registro Civil de M. en el que 
constaba nota marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
opción el 30 de julio de 1974, habiendo renunciado a su anterior nacionalidad 
marroquí, fotocopia de su DNI, certificado municipal de empadronamiento 
en M., certificado marroquí de nacimiento de su cónyuge y padre de sus hijos, 
fotocopias de la hojas de datos de los pasaporte marroquíes en vigor de los 
hijos y certificados marroquíes de nacimiento de ambos.

3. Ratificada la promotora en su solicitud y formado el oportuno 
expediente, S.S.ª ordenó su traslado al Ministerio Fiscal para su dictamen, 
quien se opuso a lo solicitado por no ser éste el procedimiento adecuado, 
porque al ser los interesados mayores de edad, era de aplicación el artí-
culo 22 del Código Civil.

4. El 8 de junio de 2004, el Sr. Juez Encargado del Registro Civil de M. 
dictó Auto por el que autorizó la inscripción fuera de plazo con nota margi-
nal de opción a la nacionalidad española de los interesados, declarando que 
la representante legal de éstos era su madre, la promotora del expediente.

5. El 10 de junio de 2004, el Sr. Juez Encargado del Registro Civil de M. 
acordó levantar sendas actas de opción a la nacionalidad española de los 
interesados en las que se reflejaba su renuncia a la anterior nacionalidad 
marroquí y la elección de la vecindad civil común, expresando su deseo de 
ser inscritos con los apellidos E. A. y remitirlas, junto con la documentación 
aportada al Registro Civil Central, para su calificación definitiva.

6. Recibido el expediente en el Registro Civil Central, el Sr. Juez Encar-
gado dictó Acuerdo el 22 de abril de 2005 denegando las inscripciones de 
nacimiento con marginal de opción a la nacionalidad española de los intere-
sados, sin perjuicio de que éstos pudieran instar la nacionalidad española por 
residencia. La argumentación de la denegación fue que, de la documentación 
aportada al expediente, se desprendía que la madre de los interesados había 
nacido en España pero no era originariamente española, ya que había adqui-
rido la nacionalidad por opción ante el Encargado del Registro Civil de M. 
con fecha 30 de julio de 1974, por lo que los interesados no podían acogerse 
a lo previsto en el artículo 20.1.b) del Código Civil, que exigía de forma 
expresa que el padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido 
en España; por lo demás, los interesados no podían recuperar una nacionali-
dad que nunca habían ostentado, ya que al nacer siguieron la nacionalidad 
marroquí que tenía el padre, y aunque constaba que la madre optó a la naciona-
lidad española, ello no permitía a los interesados en ese momento optar por la 
vía ordinaria, ya que ambos superaban el límite de los 20 años de edad contem-
plado en el artículo 20. 2. c) del Código Civil.

7. Notificado el Acuerdo anterior al Ministerio Fiscal y a los interesa-
dos, éstos dirigieron escrito de recurso a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado con fecha 26 de enero de 2006 en el que solici-
taron la revocación del Acuerdo denegatorio y las inscripciones de su 
nacimiento con marginal de opción a la nacionalidad española, adjuntando 
varios certificados de nacimiento expedidos por el Registro Civil de M.

8. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, 
que dictaminó la procedencia de confirmar el Acuerdo por sus propios 


